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RECOMENDACIÓN No.      1 / 2018 

SOBRE EL CASO DE VIOLACIONES A 
LOS DERECHOS HUMANOS A LA 
PROTECCIÓN DE LA SALUD, A LA VIDA, 
AL PRINCIPIO DEL INTERÉS SUPERIOR 
DE LA NIÑEZ Y A LA VERDAD, POR 
INADECUADA ATENCIÓN MÉDICA, EN 
AGRAVIO DE V, EN EL HOSPITAL 
GENERAL REGIONAL 1, EN TIJUANA Y 
HOSPITAL GENERAL DE SUB-ZONA 6, 
EN TECATE, BAJA CALIFORNIA, AMBOS 
DEL IMSS. 

Ciudad de México, a, 31 de enero de 2018 

MTRO. TUFFIC MIGUEL ORTEGA  
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

Distinguido señor Director General: 

1. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fundamento en los artículos
1°, párrafos primero, segundo y tercero y 102, apartado B de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 3°, párrafo primero, 6°, fracciones I, II y III, 15,
fracción VII, 24, fracciones II y IV, 42, 44, 46 y 51 de la Ley de la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos, y 128 a 133 y 136 de su Reglamento Interno, ha
examinado las evidencias del expediente CNDH/5/2016/4644/Q, relacionado con el
caso de V.

2. Con el propósito de proteger la identidad de las personas involucradas en los
hechos y evitar que sus nombres y datos personales se divulguen, se omitirá su
publicidad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4°, párrafo segundo de
la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 78 párrafo uno, parte
segunda y 147 de su Reglamento Interno; 68, fracción VI y 116, párrafos primero y















8/33 

IV. OBSERVACIONES.

16. Del análisis lógico-jurídico realizado al conjunto de evidencias que integran el
expediente CNDH/5/2016/4644/Q, en términos de lo dispuesto en el artículo 41 de
la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el caso cuenta con
elementos que permiten evidenciar violaciones a los derechos humanos en agravio
de V, atribuibles a AR1 y AR2 personal médico del Hospital General Tijuana, así
como AR3, AR4, adscritos al Hospital General Tecate, ello de acuerdo a las
siguientes consideraciones.

A. Derecho a la protección de la salud.

17. La protección de la salud es un derecho humano vital e indispensable para el
ejercicio de otros derechos, que debe ser entendido como la posibilidad de las
personas a disfrutar de una gama de facilidades, bienes, servicios y condiciones
necesarias para alcanzar su más alto nivel.4

18. El artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su
párrafo cuarto, reconoce que toda persona tiene derecho a la protección a la salud.
El Estado mexicano al ser parte del Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales, se obliga a reconocer el derecho a salud en su sistema político
y ordenamiento jurídico nacional, “de preferencia mediante la aplicación de leyes,
adoptando una política nacional de salud acompañada de un plan detallado para su
ejercicio, cuando menos en un mínimo vital que permita la eficacia y garantía de
otros derechos, y emprendan actividades para promover, mantener y restablecer la
salud de la población.”5

4 CNDH. Recomendaciones 56/2017, p. 42; 50/2017, p.22; 66/2016, p. 28 y 14/2016, p. 28. 
5 Tesis Constitucional. “Derecho a la Salud. Forma de cumplir con la Observación General número 14 
del Comité de los Derechos Sociales y Culturales de la Organización de las Naciones Unidas, para 
garantizar su disfrute”; Semanario Judicial de la Federación, octubre de 2013, registro 2004683 y 
Tesis constitucional y administrativa. “Derecho a la Salud. Su regulación en el artículo 4º. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su complementariedad con los Tratados 
Internacionales en Materia de Derechos Humanos”.  Semanario Judicial de la Federación, julio de 
2008, registro 169316. 
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59. De la lectura a los citados artículos se advierte un contenido normativo de doble
naturaleza: el deber negativo del Estado de respetar la vida humana mediante la
prohibición de su privación arbitraria, así como el deber positivo de adoptar todas las
medidas apropiadas para proteger y preservar el derecho a la vida de quienes se
encuentren bajo su jurisdicción, o bien, que no se les impida el acceso a los medios
que los garanticen.15

60. En el “Caso Niños de la Calle (Villagrán Morales y otros) vs. Guatemala” la Corte
Interamericana de Derechos Humanos (CrIDH) señaló que la protección activa del
derecho a la vida por parte del Estado, involucra a todas sus instituciones16.

61. En concordancia con lo anterior, existen diversos acuerdos creados a partir del
consenso de la comunidad médica internacional, los cuales, a pesar de no
encontrarse reconocidos por el Estado como derecho vigente, son aceptados por el
gremio clínico como referentes que regulan el actuar profesional; en ese sentido,
destacan la “Declaración de Ginebra” adoptada por la Asociación Médica Mundial en
1948, el “Código Internacional de Ética Médica” adoptado por la Asociación Médica
Mundial en 1949 y la “Declaración de Lisboa” adoptada por la Asociación Médica
Mundial en 1981 como documentos rectores del ejercicio médico que prevén la
obligación fundamental de los galenos de preservar la vida de sus pacientes.17

62. En el presente caso, las mismas evidencias y consideraciones que sirvieron de
base para acreditar la inadecuada atención médica brindada a V por el personal
médico del Hospital General Tecate y del Hospital General Tijuana, deben ser
reproducidas como soporte que permite acreditar la violación al derecho a la vida de
V.

63. Esta Comisión Nacional observó que la inadecuada atención médica que AR1
brindó a V, al ordenar su egreso por un diagnóstico del que no contaba con elementos
suficientes, contribuyó a que no se atendiera el verdadero problema de salud que

15 CNDH. Recomendaciones 66/2016, p. 34; 47/2016, p. 61y 35/2016. p. 180. 
16 Sentencia de Fondo, 19 de noviembre de 1999, párr. 144. CNDH. Recomendaciones 56/2017, p.75; 
50/2017, p. 65; 66/2016, p. 35; y 47/2016, p. 62. 
17 CNDH. Recomendaciones 56/2017, p.76; m50/2017, p. 66; 66/2016, p. 36; y 47/2016, p.63. 
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de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos 
legislativos concernientes a los niños, se atenderá su interés superior.  

68. En concordancia con lo anterior, el artículo 1.1. de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos refiere que las autoridades del Estado tienen el deber no
sólo de respetar los derechos humanos de las personas, sino de tomar las medidas
de cualquier naturaleza que resulten necesarias para salvaguardar sus derechos
atendiendo a sus necesidades particulares o a su tipo de vulnerabilidad.

69. La CrIDH en el “Caso Furlán y familiares vs. Argentina”18 ha reconocido que el
interés superior del niño como “principio regulador de la normativa de los derechos
del niño se funda en la dignidad misma del ser humano, en las características propias
de las niñas y los niños, y en la necesidad de propiciar el desarrollo de éstos, con
pleno aprovechamiento de sus potencialidades”. Asimismo, que el preámbulo de la
Convención sobre los Derechos del Niño establece que éste requiere cuidados
especiales, por lo que es preciso ponderar no sólo el requerimiento de medidas
particulares, sino también las características propias de la situación en la que se
hallen la niña, niño o adolescente.19

70. La “Observación General número 14”, sobre el derecho del niño a que su interés
superior sea una consideración primordial del Comité de los Derechos del Niño de la
Organización de las Naciones Unidas20 señala que: “La plena aplicación del
concepto de interés superior del niño exige adoptar un enfoque basado en los
derechos, en el que colaboren todos los intervinientes, a fin de garantizar la
integridad física, psicológica, moral y espiritual holística del niño y promover su
dignidad humana…”

71. En jurisprudencia constitucional, la Suprema Corte de Justicia de la Nación21

estableció que el principio del interés superior de la niñez “implica que la protección
de sus derechos debe realizarse por parte de las autoridades a través de medidas

18 Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 31 de agosto de 2012, párr. 126. 
19 CNDH. Recomendaciones 50/2017, p. 74 y 3/2016, p. 85. 
20 Introducción, inciso A, numeral 5. 
21 “Interés Superior de los Menores de Edad. Necesidad de un Escrutinio Estricto Cuando se Afecten 
Sus Intereses.” Semanario Judicial de la Federación, septiembre de 2016, registro 2012592. 
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efectividad el derecho a estar informado para estar en condiciones de tomar una 
decisión consciente acerca de su salud y conocer la verdad”23. 

76. Resulta aplicable en la especie, la sentencia del “Caso Albán Cornejo y otros vs.
Ecuador” del 22 de noviembre de 2007, emitida por la CrIDH, en cuyo párrafo 68
refiere: “…la relevancia del expediente médico, adecuadamente integrado, como un
instrumento guía para el tratamiento médico y fuente razonable de conocimiento
acerca de la situación del enfermo, las medidas adoptadas para controlarla y, en su
caso, las consecuentes responsabilidades.”; de este modo, la deficiente integración
del expediente clínico, constituye una de las omisiones que deben analizarse y
valorarse, en atención a sus consecuencias, con la finalidad de establecer la posible
existencia de responsabilidades de diversa naturaleza.24

77. De las evidencias que se allegó esta Comisión Nacional, se advierte que no se
registró la nota médica de evolución del turno vespertino del 6 de mayo de 2016, ya
que en la foja 196 existe un espacio en blanco donde cronológicamente debería estar
anotada, desconociéndose la evolución clínica de V, omisión imputable a AR3,
infringiendo con ello el numeral 7 de la NOM-004-SSA3-2012, “Del expediente
clínico”, que estatuye la forma en la que deberán elaborarse las notas médicas en
urgencias.

78. Sumado a lo anterior, de la copia de los expedientes clínicos de V que solicitó
este Organismo Nacional al IMSS, en el dictamen médico de esta Comisión se
advirtió que hay notas médicas que incumplen con la norma pre-citada, pues en
algunas no tienen hora de realización, carecen del nombre del responsable o tiene
anotaciones ilegibles. De manera enunciativa mas no restrictiva, se reseñan, entre
otras, las siguientes:

23 CNDH. Recomendación General. Del 31 de enero de 2017, p. 35. 
24 CNDH. Recomendaciones 56/2017, p. 120; 50/2017, p. 88; 47/2016, p. 87; 35/2016, p. 171 y 
14/2016, p.41. 
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Evidencia Nota Médica Omisión  Punto 
Incumplido 
de la 
Norma25  

9.1.1 Solicitud de interconsulta Sin hora, sin 
nombre y firma. 

5.10 y 5.11. 

9.1.4 Solicitud de interconsulta 
del 25 de abril de 2016, 
suscrita médico 
responsable en el 
Hospital General Tecate, 
mediante el cual solicita 
traslado de V al Hospital 
General Tijuana 

Sin hora 5.10 

9.1.6 Nota Médica de 
Valoración de Infectología 
de 26 de abril de 2016. 

Sin hora 5.10 

9.1.9 Control de signos vitales 
por horario, elaborado en 
el Hospital General 
Tecate 

Sin hora, sin 
nombre de 
enfermera 
responsable 

5.10 

9.1.10 Solicitud de interconsulta 
del 6 de mayo de 2016, 
suscrita por el médico 
responsable en el 
Hospital General Tecate, 
mediante el cual solicita 
traslado de V al Hospital 
General Tijuana 

Sin hora, sin 
nombre de médico 

5.10 

79. Para esta Comisión Nacional, las irregularidades descritas en el párrafo anterior
vulneran el derecho de las víctimas y sus familiares de conocer la verdad con
certeza, respecto de la atención médica que se les proporcionó en una institución
pública de salud, siendo esto un obstáculo para conocer el expediente clínico de
forma detallada de los pacientes con el fin de deslindar las responsabilidades
correspondientes.

25 NOM-004-SSA3-2012, “Del expediente clínico”. 
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servidores públicos de cumplir con el servicio encomendado y abstenerse de 
cualquier acto u omisión que cause su suspensión o deficiencia, o implique el 
incumplimiento de cualquier disposición legal, reglamentaria o administrativa 
relacionada con el servicio público. 

86. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1°, párrafo tercero y 102,
apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6°, fracción
III; 71, párrafo segundo, 72, párrafo segundo, y 73, párrafo segundo, de la Ley de la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se cuenta en el presente caso con
evidencias suficientes para que este Organismo Nacional, en ejercicio de sus
atribuciones, presente queja ante el Órgano Interno de Control en el IMSS, a fin de
que se inicie e integre el procedimiento administrativo de investigación
correspondiente contra AR1, AR2, AR3 y AR4, cuya intervención y responsabilidad
se describe en esta Recomendación. En este sentido, este Organismo Nacional
considera necesario que se incorpore una copia del presente documento a la AP
instruida en la PGR en Tijuana, Baja California.

• Reparación integral del daño a la víctima. Formas de dar cumplimiento
a la Recomendación. 

87. Una de las vías previstas en el sistema jurídico mexicano para lograr la
reparación del daño, derivado de la responsabilidad institucional, consiste en
plantear la reclamación ante el órgano jurisdiccional competente, empero, el sistema
no jurisdiccional de protección de derechos humanos, de conformidad con lo
establecido en los artículos 1°, párrafo tercero, 108 y 109, último párrafo, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 44, párrafo segundo, de la
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, prevé la posibilidad de que
al evidenciarse una violación a los derechos humanos atribuible a un servidor público
del Estado, la Recomendación que se formule a la dependencia pública deberá
incluir las medidas que procedan para lograr la efectiva restitución de los afectados
en sus derechos fundamentales y las relativas a la reparación de los daños y
perjuicios que se hubieran ocasionado, para lo cual el Estado deberá investigar,
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mexicana citada, hecho lo cual se envíen a esta Comisión Nacional las constancias 
con que se acredite su cumplimiento. 

SÉPTIMA. En el plazo de un mes, se emita una circular a través de la cual se exhorte, 
en los casos que así proceda, a los servidores públicos del Hospital General Tecate, 
así como del Hospital General Tijuana a entregar copia de la certificación y 
recertificación que tramiten ante los Consejos de Especialidades Médicas, con la 
finalidad de que se acredite tener la actualización, experiencia y conocimientos 
suficientes para mantener las habilidades necesarias que permitan brindar un servicio 
médico adecuado y profesional y se remitan las constancias que acrediten su 
cumplimiento. 

OCTAVA. Se designe al servidor público de alto nivel que fungirá como enlace con 
esta Comisión Nacional, para dar seguimiento al cumplimiento de la presente 
Recomendación, y en caso de ser sustituido, deberá notificarse oportunamente a este 
Organismo Nacional. 

94. La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 102,
apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene el
carácter de pública y se emite con el propósito fundamental tanto de formular una
declaración respecto de las conductas irregulares cometidas por servidores públicos
en el ejercicio de las facultades que expresamente les confiere la ley, como de
obtener, en términos de lo que establece el artículo 1°, párrafo tercero constitucional,
la investigación que proceda por parte de las dependencias administrativas o
cualquiera otras autoridades competentes para que, dentro de sus atribuciones, se
apliquen las sanciones conducentes y se subsane la irregularidad de que se trate.

95. De conformidad con el artículo 46, segundo párrafo de la Ley de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, se solicita que la respuesta sobre la aceptación
de esta Recomendación, en su caso, sea informada dentro de los quince días hábiles
siguientes a su notificación. De no hacerlo así, concluido el plazo, dará lugar a que se
interprete que no fue aceptada.
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96. Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, se solicita a usted que, en su caso,
las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación, se envíen a esta
Comisión Nacional en el plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha en que
haya concluido el plazo para informar sobre su aceptación.

97. Cuando las Recomendaciones no sean aceptadas o cumplidas por las
autoridades o servidores públicos, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
quedará en libertad de hacer pública, precisamente esa circunstancia y, con
fundamento en los artículos 102, apartado B, párrafo segundo de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15 fracción X, y 46 de la Ley de la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, podrá solicitar al Senado de la República o, en
sus recesos, a la Comisión Permanente de esa Soberanía, que requieran su
comparecencia a efecto de que expliquen el motivo de su negativa.

EL PRESIDENTE 

LIC. LUIS RAÚL GONZÁLEZ PÉREZ 




